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Año 1857. 

PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia , continúan en 
esta corte sin novedad en su importanto salud. 

Concluye la Relación de los individuos nombrados por S. M. la Reina (Q. D. G.) Vocales 
de las Comisiones permanentes de Estadística, creadas por Real decreto de 15 de mayo 
de 1857, con espresion de las que resultan aun sin proveer. 

S A N T A NDEii. 

S E G O V I A 

P R O V I N C I A S . P A R T I O O S J U D I C I A L E S . NOMBRES D E L O S V O C A L E S D E R E A L 
N O M B R A M I E N T O . 

O R E N S E . 

/ L a capital D. José Datos'Granados. 
A l lar iz 0. 

.Bande D. Victoriano del Castillo Folga. 
Ce lanoba D. 

JGuinzo de Làmia D. 
Puebla de Tribes D. 

jRivadavia D. Pedro Rodriguez y Lopez. 
Señorin de Carballiao D. Castor Feijoo de botomayor. 
Verin D. 
Viana del Bollo D . 

.Villamartin de Valdeorras D. 

O V I E D O . 

fLa capital D. 
Aviles D. 
Grados • D. 

i Cangas de Onis D. 
Cangas de Tinco D. 

iCastropol D. 
JGijon D. 
Graodas de Salime D. 

llnliesto de Berbio D. 
ILuarca D. 
ILIanes D. 
ÍPola de Labia na D. 
Pola de Lena D. 
Pravia D. 

i Villa viciosa D. 

Ramon Rodríguez Oliden. 
José Bonet y Sanchez. 
Celestino del Mazo y Reinoso. 
Joaquin Branco y Fernandez. 

José Balbi n. 
Francisco Valicourt. 
Juan Villegas y Gomez. 

Joaquin Blanco. 

Demetrio Zalvidea. 
Juan Quirós. 
Felipe Alvarez y Alvarez. 

/ L a capital D. Guillermo Fernandez Cabrafigal. 
Astudillo D. Joaquín de Villa y Ortega. 
Saltanas D. Meliton Ayala y González. 

P A L E N C I A . . . Carríon de los Condes D. Juan López Ñuño. 
Cervera del Rio Pisuerga D. 
Frechilla D. Lorenzo Cortijo y González. 
Saldaña D. José Guiral y Merino. 

IL a capital D. 

Caldas de Reís D. 
Cambados D. Manuel Dovad y Campos. 
Cañiza D. Benito Amoedo. 

/Lal in D. 
P O N T E V E D R A . . (Puenteáreas 1). 

jPuente Caldelas D. Andrés Vidal. 
Tabeiros D. 
Tuy D. Alejandro Marqnina y Alvarez. 
Redondela D. Evario Rubin y Oroña. 
Yigo D. 

I La capital D. Ruperto Salamero y García. 
Alba de Tormes D. 

J Bejar D. Genaro Morado y López. 
SALAMANCA (Ctodad-Rodrigo R. Juan Florez Villaarail. 

' iLedesma D. Nicolás Cuevillas. 
I Peñaranda de Bracamonte D. Andrés María Saavedra y Codecido 
Sequeros D. Joaquín Megla y Fernandez. 
Vitigudjno D. 

S E V I L L A • • • • 

L a capital. D. Joaquín Pierra y Yébenes* 
Castro-Urdiales D. Joaquín Zarzuelo y Diez. 
Entrambas-Aguas D. Fernando Torres de Tejada. 

iLaredo D. José López Pascual. 
(Potes • . . . . D. Antonio García Fuertes. 
Ramales D. Juan Bautista Valcarcel y Lebra. 

|Reinosa D. Francisco Milans del Bosch. 
San Vicente [de la Varquera D. Casimiro Valdivielso. 
Torrelavega D . L i n o Murga. 
Valle de Cabuérniga D. Roque Jiménez. 
Vjllacarriedo D. Manuel Martínez Aparicio. 

L a capital D. Juan Gil de Montes. 
ICuéllar D. Antonio Resar y Totasans. 
'Riaza. • D. Antonio Rodríguez y García. 
|Santa María de Nieva D. Cayetano Orue Yanguas. 
Sepúlveda D. Francisco Tomar y Llobregat. 

i T , > a r : t n i í D. Benito Franch y Fuentes. 
L a c a p u a i ( D. Carlos Beotavol y Moreno. 
Alcalá de Guadaira D. Rafael Aguayo y Trillo. 

iCarmona , D. Juan Onís y García. 
Cazalla D. Felipe López Carricosa y Moya. 

lEcija D. Rafael Alfaro y Cáceres. 
'Estepa D. Lorenzo Alguacil y 'Piedra Castillo. 
i L o r a del Rio D. Bernardo Molinelo y Busca. 
Marchena.. D. Manuel Fernandez Cabrera. 

IMorón D. José Ibañez Aguilera. 
Osuna D. Francisco Benito Huguet. 
Sanlúcar la Mayor D. Ramón Caldera y Marcelo. 
Utrera D. 

SORIA , 
(L a capi t a l . . . . 

Agreda 
Aloman 

j Burgo de Osma 
I^Medinaceli.... 

T A R R A G O N A . . 

/ L a capital. 
' Falset 

Gandesa... 
Montblanch 
Reus 
Tortosa . . . 
Valls 
Vendrell . . . 

D. Miguel Uruziaga de Malute. 
D. Benigno Belunza y Belloqui. 
D. Roman Angel Albo. 
D. Antonio Medio y Martin. 
D. Julian Suazo. 

D. José Sierra y Orantes. 
D. Angel CervantesBermudez de Canos 
D. Manuel Lopez Rosas y Arnaldo. 
D. Manuel de Zaza y Suarez. 
D. Eugenio de Gaminde y Lafont. 
D. Miguel de Soróa y Zuloaga. 
D. Francisco Schmid y Castellaruan. 
D. Francisco de Marti y Pons.. . 

L a capital D. Manuel Fabro y Ruiz. 
A l b a r r a c i n D. Manuel Segura y Galindo. 

T E R U E L . 

Aloañiz D. 
Aliaga D. 

'Calamocha D. 
iCastellote D. 

Hi jar D. 
'Mora deRubielos D. 
Segura D. Donato Quintana y Mogúa. 
Valderrobles D. José Saenz Santa Maria 

Francisco Martin y Gomez. 
Francisco Pardo Fernandez. 
Bernardino Esteban Diez. 
Juan Barcala y Lopez. 
Miguel Lanao y Brolo. 
Francisco Velazquez Saura. 

T O L E D O . 

L a capital D. Claudio Seria y Asensi. 
Escalona D. José Valdés y Montero. 

.llescaj D. Francisco Alonso y Gómez. 
[Líílo D. Mateo Cortés. 
ÍMadrídejos D. Gervasio Ruiz y Córdoba. 
'Navaherraosa D. José García Albarran. 
lOcaña D. Ramón Puig de Lozano. ( 
Orgaz D. José de Flores y Prichard. 

[Puente del Arzobispo D. Manuel Bulnes. 
Quintanar de la Orden D. Manuel Miranda y Abreu. 
Talavera de la Reina D. Antonio del Pozo y Carrasco. 
Torrijos D. Manuel Valdés y Escobar. 

f. 

V A L E N C I A . . . . 

9 L a ranitil I D* A n t O Q i o G a r C , a D i a Z * L a c a p i l a l j D. Jose de Trillo y Ramos. 
Albaida D. Pedro Martioes. 
Alberique D . Maltas Garcia Florez. 
Alcira D. Fernando Palacios y Rando. 
Ayora D. Ignacio Bruno Puig. 

V Carlet D. Marcos Vidal Girona. 



J 
Chelva D. José Gonzalez y Terrones. »" 
Chiva. D. José Adell y Bordas? 
E o g H a -.... i , vv • D. Gerónimo Sagarmina£a yLumbreras 

JGanSa . . . . . . . / ¡fc Francisco Leon y c f c s j A 
J j á t i p f * . . . •*:•» '• • »v- • • /• »v. ' B. ' Isidoro Gonzalez yrOrtèga.', 
2ÍLina i . . . 0. Francisco Robles y Girón. 

LEN|(fc..|fMoneada : - ¿ . . . D. Ramon do Tobar y Armiño. 
plurviedro v . . . I). Äateo Ibañez Laguardía. 

" V ' S , j 0 ñ 1 # r i i e n t e . y - . . . . .\, V*. B . Geliaro Herbás. 
/Reqnena tí. Fernando Barriopedro y Pochet. 
'Sueca D. Gregorio l'arra y Bártá. 
Tórrenlo D. Francisco de Rufü y Blanco. 
Villar del arzobispo 1). Marcelino Garda Vázquez. 

k iì IÌÌ'M'Ì i I I ríí ! " I * y 

L a capital j . .fatonfr Camps y Almagro. k 

Medina del Campo I . . . 4 ; Luis tallcjo y la Cruz. 1 

iMota del Marqués D. Francisco García Maiz. 
iNava del Rey D. Mamerto Brito y Prieto. 

V A L L A D O L D . . AOlmedo D . Francisco Bailé y Ujarabi. 
l p e ñ a f i e K _ ö . j , . . . . . . . . s . . . •.. . . I L José Pierra é Inicsta. 
iRioseco. D. Juan Bisii y LosFau. 
Valoría la Buena D. Carlos Marin y Castro. 

\ViUaion. . ti. José Trásler y Bufoni II. 

(La capital (BHbaoj . . . . D José Domoneoh de San Juan. 

Balmaseda. f ; ^ í 8 ) J e Castro. 
\ IZCAV A s Dnrango. ti. Francisco Saenz y Avalos. 

lGuernica bl Sebastian Spinelli y Ayo. 
VMarqnina 1)VBernardo Gonzaga y Arruebarrcna. 
,* L a cantal Manuel Roa. 

Alcañices. •. • • ti, Tomás María Garnacho. 
Benavente 'ti* 

ZAMORA ( Bermi!lo de Sayago D. Francisco García y Cerbino. 
Fuente del Saúco. í». demènte Gonzalez y .Martínez. 
Puebla de Sanabria 1>. Andres Brasa del Pozo. 
Toro -B. Eulogio Gonzalez Lscar. 

'La capital Tí. Mariano Bruii y Siñoés. 
Almuaia de doña Godimi D. Miguel Cuadros y Yus. 
Ateca -Manuel Montero do Espinosa. 

IBelehite. D. Timoteo Salvador y Lei va. 
Borja to'. Francisco Puniel y parquina. 

, Calatayud. .• B. Ignacio Andrés. 
/ .ARACOZA .< C A S P E D. Manuel Gil AragüeS. 

Daroca • B. Juan Castillo y Saenz de Rusio. 
[Egea do los C a b a l l e r o s . . . . . . . . . . 'ti. Jose Perez Cortina, 
'Pina * . . . . '. B. José Luis Marlinez Azopardo. 
s o s . . o. 

.Tarazona D. Antonio Sánz. 
. . ; . , • 

Madrid 25 de julio de 1857. 

MINISTERIO B E FOMENTO. 

EXPOSICON A S . n . 

L a conveniencia de que los Ingenieros 
del Cuerpo de Caminos, Canales y'Puertos 
puedan dedicarse al estudio y dirección de 
las obras encomendadas á corporaciones, 
empresas ó particulares, y que por lo tanto 
no dependen directamente del Gobierno, ha 
sido reconocida desdo la ere acción del men
cionado Cuerpo, y en diferentes ocasiones se 
ha concedido á algunos Ingenieros, aunque 
con muy varias condiciones, autorización 
para pasar al servicio de empresas que han 
tenido é su car«?o obras de interés general. 

Tomando en consideración la escasez del 
personal y las apremiantes atenciones del 
servicio del Estado se mandó suspender | H O -
vísionalmente en 26 do mayo de 1856 la 
concesión de licencias para que Jos ingenie
ros pasasen al servicio de empresas particu
lares; pero previniéndose al propio tiempo 
que se propusiesen las condiciones á que, por 
punto grneral, debía ajustarse la espresada 
conce-ion disposición que á pesar del tiem
po transcurrido; no ha sido cumplimentada 
hasta el día, 

Urge, sin embargo, que lo sea, á fin de 
que la administración tenga reglas seguras á 
que atenerse en sus resoluciones, y en tal 
concepto, y en atención á que ya con la sa
lida de nuevos'lngenicros ha habido, y se
guirá habiendo, algún aumento en el perso
nal del Cuerpo de Caminos, el Ministro que 
suscribe cree Negado él caso de proponer á 
V . M . se digne dar su aprobación al adjunto 
provecto de decreto. 

Madrid 22 de julio de 1857.— Señora. 
— A L . R. P . de V . M.—Claodio Mdy'anó 
Samaniego. 

R E A L M i : R E T O . 

Tomando on consideración la - razones 
que me ha espoesld mi Ministro de Fomento, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.a LOS Ingenieros del cuerpo 
de Caminos, Canales' y Puertos podrán pasar 
á ejercer su profesión al servicio de Corpora
ciones, empresas ó particulares, siempre que 
para ello obtengan la correspondiente Real 
autorización espedida por el Ministerio de 
Fomento. " 

A r t . 2.° No se otorgará autorización s i 
no para el estudio, dirección é inspección, 
en su parto fácullativa, de las obras cuyos 
proyectos, construcción ó csplotacion se h a -
hallen debidamente du'.orizados por el G o 
bierno. 

A r t . o? Para que puedan los ingenieros 
obtener la autorización de que trata el artícu
lo- 1.°, necesitan llevar por lo menos tres 
años al servicio del Estado, á contar desde el 
dia en (pie, terminados íctí estudios de su 
carrera, hayan ingresado en el cuerpo en 
clase de aspirantes primeros. . . 

A r t . 1.'° Las solicitudes áz autorización 
s"e harán por las corporaciones, empresas ó 
particulares quo de<een utilizar los servicios 
de los Ingeníelos y por conducto de la D i 
rección general de Obras públicas, manifes
tando el objeto á que deben consagrarse los 
Ingenieros que pidan y la necesidad ó c o n 
veniencia de la autorización, acompañando 
documentos que acreditan la conformidad 
de los mismos, sin cuyo requisito no so les 
dará curso. 

A r t . 5.° L a Beal autorización, á que los 
arleriorcs so refieren, se entenderá concedi
da á los Ingenieros exclusivamente para el 
ejercicio de su profesión y trabajos indicados 
en aquella, sin quo panden dedicarse á obras 
que no se hayan designado, ni ocuparse en 
ninguna de las que por el instituto del Cuer 
po á que pertenecen las están prohibidas 
por los.reglamentos vitforite.í ó que so d i c l a 
ren en lo sucesivo. L a falta d<J cumplimiento 
de esta deposición Ifdva consigo el término 
de la iOtOrizaclOfl otorgada. 

Art. 6.* Los Ingeniero.? <|kie hayan ob
tenido autorización para pasar al servicio do 
las'corpoiv.'-ione^, empresas d particulares, 

' ftnji tiran al Ministerio de Femento, en 
nHrées dé'mayo, setiembre y enero, un 
te cu el que so den á conocer clara y 
nanteinoote los trabajos á que so hu 
dedicado en ej anterior cujAy mostró, t 

Art. 7 * Los efectos de la autorización,, 
los derechos que concedo y,Jas restricciones 
que impone a Jos Ingeniero» que la opTyenen 
son las siguientes: • y* ~ " 

Primero, fl^de la fecha en que só otor
gue la autorización cesará el abono de suel
do y el del tiempo de servicio para la decla
ración de derechos pasivos, conservando los 
Ingenieros, en quienes recaiga, todos los de
más derechas que disfrutan lo* del Cuerpo 
^ue se ifallarí al servicio (fel Estado. 

Segundo. Transcurrido dicho plazo de 
dos dos años serán declarados supernume-
narios, en cuya situación optarán á los as
censos que puedan corresponder les. 

Tercero. A ios cinco años, contados 
desde la fecha de la Beal autorización, per
derán ademas la opción á los ascensos á se 
les dará de baja en el Cuerpo. 

Cuarto. Transcurriuw A plazo de cinco 
años y declarados de baja en el Cuerpo, con
servarán el derecho á ingresar en él, en el 
mismo lugar que ocupaban en la escala el 
dia en que se cumplió el citado plazo de 
cinco años y se les dio de baja. 

Art . 8." Cuando un Ingeniero vuelva 
por cualquier causa del servicio de una em
presa al del Estado, no podrá concedérsele 
otralnueva autorización sin que transcurra 
un plazo de cinco años, por lo menos, á con
tar desde la fecha en que ingresó ea el del 
Estado. 

Art . 9.° Las disposiciones á que se re
fieren tos artículos anteriores se entienden 

j sin perjuicio de las que para servicios espe
cíales del Estado so hallan consignadas en 
los reglamentos vigentes ó que puedan dic
tarse en lo sucesivo. 

Art . 10. Se concede un plazo de cuatro 
meses á los Ingenieros que por cualquier con
cepto se hallan actualmente al servicio de 
empresas para que puedan volver al del E s 
tado. Pasado este término sin haberlo veri
ficado , se les clasificará en la situación en 
que deban ser colocados con arreglo á las 
disposiciones anteriores, no contándoles mas 
que la mitad del tiempo que lleven disfrutan
do s i autorización para los efectos quo marca 
el arf. 7.° 

í)ado en Palacio á 22 de julio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i -

MINISTERIO B E L A GOBERNACION. 

Subst6fèaria.—Segot*mio 8.5* 

secciones do 

Bistro de Fomento , Claudio Movano Sarna-
niego. 

MINISTERIO D E G R A C I A Y JUSTICIA . 

lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación do V . S. , níim. 485, mani
festando que , ¿un cuando todos los funcio
narios dependientes de este Ministerio en el 
territorio de esa andiencía han manifestado 
su voluntad para el cumplimiento de sus de
beres durante los acontecimientos á que dio 
lugar la aparición de la partida levantada en 
Utrera , bao tenido ocasión de distinguirse 
1). Mariano Yaldenebro , D. Ramón Sendra, 
i) . Manuel Gómez de Mendoza, 1). José Gar
cía Uerrail y !). Joaquín Saenz do Santa M a 
ría, jueces de primera instancia de Carmona, 
Utrera, Marchena, Aracena y Osuna; I). José 
María Redecilla, promotor fiscal de Marche
na; I). Juan Ordoñez, secretario do la sala de 
gobierno de esa audiencia ; D. José Manuel 
Sánchez Vázquez , juez tercero de paz de la 
villa de Arahal, y D. Miguel xVgustín Montero 
y D. Jo>ó María Roldan, escríbanos públicos 
de la misma; y enterada S. M . , se ha servi
do mandar quo V. S. manifieste á todos que 
ha visto con agrado su coíuportamiehlo; ha
ciendo entender á los referidos jueces de 
primera instancia y promotor fiscal, que con 
esta fecha han sitio*propuestos, los primeros 
para la cruz de Caballeros de la Real y dü 
Uttgttida Orden de Carlos III, y el último pa
ra la ile Isabel la Católica; y que esta re-olu 
cioo so publique en la Gaceta para satisfac
ción de los Kateresadns. 

De Real órdfcn lo digo á V. S. para lo 
erecto; consiguientes. Dios guarde á V . S 
mochos anos. Madrid 21 de julio de 1857. 
—Seija?.—Sr. Urgente de la audiencia de 
Sevilla; 

Remitido á luformo de 
Gracia y Jitóia^'Golernacion del Consejo 
Real ol a<[K3dientt de aatoizaajpn j W & j l r o -
ccsar'A; D. José Medina y IT. 4ibriel ftmz, 
Alcattfé y Secretario ée J i me ra dé'fiíbar en 
1856 , por suponérseles malversación de los 
fondos de propios , han consultado lo s i 
guiente : 

«Estas secciones se han enterado del es
pediente de autorización negada al Juez do 
primera instancia de Gaucin |»<>i el Goberna
dor de la provincia de Málaga para procesar 
á 1). José Medina y I). Gabriel Ruiz, Alcalde 
y Secretario que en 1856 fueron de Jimerá 
de Libar, de cuyo espediente re oda : 

Que B; Cristóbal Fernandez García, A l 
calde en la actualidad de la villa de Jimera, 
denunció ante el teniente de Alcalde de la 
misma, que con motivo de haber sido depo
sitario de propios en el año último, tenia co
nocimiento de que D. José Medina habia l i 
brado, en concepto de Alcali le que fué en d i 
cho año , á favor del Secretario D. Gabriel 
Ruiz , 851 rs. á cuenta de sus sueldos atra
sados , dando por motivo que aquella canti
dad se hallaba comprendida en un presu
puesto adicional; no haber tampoco reserva
do en arcas la tercera parte de los productos 
del fruto de la bellota, y no haber entregado 
en el Gobierno de provincia el 20 por 100 
de propios: 

Quo examinados lodos los pápelas rela
tivos al Ayuntamiento , se halló el acta de 
una sesión del mismo, celebrada en 8 de j u 
lio de 1856, de la cual consta haberse leído 
una orden de la Diputación provincial, impo
niendo al Alcalde 500 rs. de multa por i o 
haber pagado al S?cretario D. Gabriel Ruiz 
2,540 rs. que por el año de 1854 se le adeu
daban. Mas que habiendo sido la causa la 
escasez de fondos ,' y correspondiendo parte 
del débito á los siete primeros* meses del c i 
tado ano, durante los cuales no fué Alcalde 
Medina , acordaron que se pidiese el alza
miento déla multa, y se ofreciese incluir d i 
cha suma en el presupuesto de 1857 , como 
asimismo pagar al Ruiz en clines de agosto 
los 545 rs . que se le debían <fel año 1855: 

' Que no habiéndose encontrado el citado 
presupuesto adicional, fue examinado ante 
el alcalde el Ruiz, y dijo que habia consisti
do en no haberse remitido al Gobierno de la 
provincia para su aprobación, sin que haya 
esclarecido los hechos el Medina, pues sola
mente declaró ante el alcalde que ejercía la 
jurisdicción, que ignoraba si Subo tal presu
puesto, ni las órdenes á que se refiere, pues 
nada entendía de paíteles por no saber leer: 

Que remitidas estas actuaciones al J u z 
gado, se pidióla autorización para procesar 
al Medina y al linfa, y el Consejo provincial, 
fundándose en qne corresponde á la adminis
tración el examinar la 5; mentas y el calificar 
si hubo fallas en la distribución de los fondos 
de ta Municipalidad, opinó porque no se con
cediese la pretendida autorización, cuyo dic
tamen llevó á efecto el Gobernador: 

Visto el art: 107 dé la ley municipal, en 
que se establece la obligación por parte del 
Alcalde de remitir al Gobernador de la pro
vincia para su aprobación, ó parí la del Go
bierno en su caso, las cuentas del año ante
rior: 

Visto el art. t09 de la misma ley, que 
que dispane que en el caso de alcance, y 
queriendo ser oído en ju«lk*ítt el interesado, 
conocerá do estos recursos él- Consejo pro
vincial con apelación al Tribunal de Cuentas 
del Reino: 

• Considerando <pio puede recaer la apro
bación siH,KTk>r á las cuentas presentada** 
por ol Alcal le , A que no den lugar ma* que 
á res|*msabilidad |tecnniariai |>or probarse 
que no hubo malversación: 

(Considerando que el acalde Medina no 
o-tá sujeto á ro^Murahi l idad durante los sie
te nasas que, según ol acuerdo dol Ayunta
miento de Jimera de Libar, áo ajenad dicho 
cargo: ¡ 

Considerando quo. su hállala aun p m -
dicnlc do resolución de la MjÉatai ion pi o v m -
cial ol alzamiento de la m i l l a impuesta á 
Medina, soliriüida por el mL*m ayuntamien
to, y la inclusión en d presupuo^t«i del pre
sento año de la cantidad total de 2,510 rs. 
por la dotación del \rictariocu y el 

file:///ViUaion
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pago eV los 345 rs. correspondientes al mis
mo empleado por atrasos del año de 1855: 

Considerando que del acta capitular com
pulsada acrecen" tos 851 rs. justificados, de 
manera que no inducen á sospechar de mal 
versación poT parto del alcalde Medina; 

Las secciones opinan que V. E . puede 
aconsejar a S. M. se digne confirmar la ne
gativa de autorización decretada por el Go
bernador de la provincia.ti» Málaga.» 

Y habiéndose dignado S M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas secciones, de Real or
den lo Comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 25 de julio de 
1857.—Nocedal.—Si*. Gobernador de la 
provincia de Málaga. 

Excmo. Sr . : Remitido á informo do las 
secciones do Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Real el espediente de a u t o r i z a 
ción para procesar á D. Carlos Herrero, a l 
calde de Pelayos, por suponérsele abuso en 
el ejercicio de sus atribuciones, han consul
tado lo siguiente: 

«Estas secciones han examinado el ex
pediente de autorización negada al Juez do 
primera instancia de San Martin de Yaldei
glesias por el Gobernador de esta provincia 
para procesar á D. Carlos Herrero, Alcalde 
de Pelayos, de cuyo expediento resulta: 

Que según denuncia del Promotor fiscal 
del Juzgado de San Martin de Yaldeiglesias, 
el Alcalde de Pelayos tomo á fines del Ultimo 
octubre unas cargas de ladrillos del monas
terio de Santa María do Yaldeiglesias: 

Que si bien se ha averiguado la certeza 
del hecho, consta que el Alcalde empleó los 
ladrillos en componer la cañería do la fuen
te pública del pueblo: 

E l Promotor fiscal calificó aquella acción 
de hurto; y el Juez, asintiendo á esa opi
nión, accedió á pedir la autorización para 
procesar al Alcalde, pretendida por el minis* 
terio público: 

E l Gobernador, de acuerdo con el Conse
jo provincial, y oyendo al interesado, resol
vió negar dicha autorización , fudándose en 
que no había á la sazón otros ladrillos á pro
pósito en el pueblo ; en que era urgente re
mediar la escasez de agua que sufría el ve
cindario de Pelayos, y que, hallándose la 
cuenta de la compostura de la fuente , en la 
que consta el importe de los ladrillos, incluida 
y aprobada en el presupuesto municipal, 
participaba ya de la Índole y naturaleza do 
las obras públicas, siendo aplicable á este 
caso el reglamento de 27 de julio de 1855: 

Visto el art. 157 del Código.penal, que 
exige para la declaración de hurto que haya 
habido en el causante ánimo de lucrarse. 

Vista la prevención segunda del regla
mento de 27 de julio de 1855 : 

Considerando que los ladrillos trasladados 
del estinguido Monasterio de Santa María de 
Yaldeiglesias de orden del alcalde Herrero, 
se destinaron á la composición do una fuente 
pública, obra de urgente necesidad para el ve
cindario, por ser la única que hay en el 
pueblo , limitándose en la es tracción de l a 
drillos á inut i l i zar los escombros indispen
sables : 

Considerando que el alcalde Herrero ¡ tu 
so en cuenta la compostura de la fuente en 
el presupuesto municipal que fué aprobado, 
y que es evidente no procedió con dolo ni 
ánimo de lucrarse dicho Alcalde; 

Las secciones opinan que puede V . E . 
consultar á S. M . la confirmación de la ne
gativa de autorización para procesar dada 
por el Gobernador de esta provincia.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas secciones, de Real or
den lo comunico á Y . E . para su inteligen
cia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á Y . E . muchos años. M a 
drid 25 de julio de 1857.—Nocedal.—Sr. 
Gobernador de esta provincia. 

G o b i e r n o d e In p r o v i n c i a d e 
M a d r i d . . . 

Lisia de los pueblos míe no kan remitido las 
notas de rectificación de las listas para 
diputados á Cortes en el distrito de Col
menar Viejo, i 

Berrueco. Cervera de Bu i trago. 
Bu tarviejo. Chozas de la Sierra. 

Gascones. Pradeña. 
Guadalix; Puebla de la muger 
Horcajo. " muerta. 
La Cabrera do Búi- Serrada. 

trago.' Síeteiglesias;-
Lozoya. Somosierrá. 
Lozoyuela. I Torrelodones. 
Madarcos. Torremoeha. 
Navalafuente. * Valdemanco. 
Nava edonda. . Villanueva del Par-
Oteruelo, dillo. 
Palones. Yillavieja. 
Piñuecar. 

Los alcaldes do los pueblos que compren
do la anteriortSta se servirán manifestarme 
á la mayor brevedad si existen ó no en ellos 
personas que reúnan las cualidades de elec
tores para diputados á Corte?. _ m 

Madrid 28 de julio de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Sección de Fomento.—Megociado 1.° 
Mmas. 

I 

Nota de los reconocimientos preliminares 
que debe practicar el Ingenioro Gefe de 
segunda clase I). José de Aldama , desde 
el din \1 de agosto próximo en adelante. 

Malanoche, término de Colmenar Viejo; 
interesado D. Alejandro Gutiérrez de Rozas, 
de Colmenar Viejo. 

San Gabriel, término i d . ; id. 
San Francisco, término i d . ; id. 
Soledad, término i d . ; L). Cayetano Ros, 

de'Colmenaf Viejo. 
Santa Agueda , término id. ; D. Manuel 

Aparicio, dé id. 
Polaca, término id , ; Juan Santos, o> id. 
San Rafael , término id. ;' Gabino B r i n -

gas, del'comercio de Madrid. 
Salvador, término i d . ; i d . 
L a Mejor, término i d . ; D. Juan Quinta

na , de Madrid. 
La Pepita, término id . ; D. Braulio Hier

ro, do Cabanillas de la Sierra. 
Florentina, término-id.; D. Antonio V i -

" llazon, de Madrid. 
Santa Aquilina i d . ; D. Antonio García 

Loredo; de id. 
San Ildefonso , término i d . ; D. Pedro 

Sanz, de San Sebastian de los Reyes. 
Santa Ana , término id. ; D. José María 

Rodríguez, de Madrid. 
Lo que se publica en el Boletín oficial de 

la provincia y Diario de avisos de la capital 
para que llegue á conocimiento de los inte
resados ; sirviendo de notificación adminis
trativa á aquellos que, vecinos de esta corte, 
no se espresan las señas de sus habitaciones. 

Madrid 2$ de julio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

JUNTA Di: LA DEUDA P U B L I C A . 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la 'Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que | (reviene 
!a Real Orden do 25 de febrero de 1850, 
á la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en losdias no feriados, 
á recojer los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud do las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia; en el concepto de 
que previamente han de obtener-del departa
mento de liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar ol uúni. de salida de sus respectivas 
liquidaciones. 

N i i m . d e MADRID. 
s a l i d a ríe 
l a s • 
d a c i o n e s . INTERESADOS. 

Madrid.—Esdanslrados. 

29701 D. Paulino del Aguila. 

Madrid 17 de julio do 1857.—Y." B.° 
— E l Director4 general presidente, Ocaña.— 
E l secretario, Angel F . de lleredia. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E I N S T R U C C I O N P U B L I C A . 

Por nombramiento de D. Joan Nepomu-
ceno Torre para el cargo de Rector de la 
Universidad do Granada, se halla vacante en 
la facultad de medicina una categoría de as
censo que ha de proveerse á concurso entre 
catedráticas do entrada de la misma fa
cultad. 

Los aspirantes remitirán á esta Dirección 
sus solicitudes documentadas en el término 
do un mes á cootar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta. 

Madrid 15 de julio de 1857.—El Direc
tor general, Eugenio de Ochoa.—Es copia. 
— E l Rector, Tomas de Corral y Oña. 

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL DE 
MONEDA DE MADRID. 

En virtud de autorizaciones concedidas 
por órdenes superiores de la Dirección gene
ral de Loterías, Casas de moneda y Minas 
de 14 del actual, tendían efeclo en el despa
cho de la Superintendencia de esta Casa á 
las doce de la mañana et día 7 de agosto 
próximo , las subastas de 1,550 fanegas de 
carbón de brezo y 9,000 arrobas de leña de 
encina necesarias para este establecimientos. 

E l acto tendrá efecto, observándose las 
formalidades y de la manera que previene el 
Real decreto de 27 de febrero de 1852 é 
instrucción de 15 de setiembre del mismo 
año, y conforme en un lodo á los pliegos de 
condiciones que desde este día se hallan de 
manifiesto en la Contaduría de la misma. 
Los pliegos cerrados se admitirán hasta la 
una de la tarde del mismo día y bajo los 
precios máximos de 15 rs. vn. fanega de 
carbón de brezo y 5 rs. 50 cents, arroba de 
leña de encina , á cuya hora se procederá á 
la apertura de los presentado^ y á hacer ía 
adjudicación al mejor postor respectiva
mente. 

Madrid ¿ 0 de julio de 1857.—P. O .— 
Antonio Alvarez. 

Ayuntamientos. 

primeras letras de esto distrito, dotada con 
2,200 rs. anuales y casa habitación, en el 
pneblo de Boalo, cabeza de distrito: siendo 
cargo del maestro asistir alternativamente, 
estableciendo la escuela en cada uno de los 
pueblos que le componen. 

Los aspirantes presentarán sos solicitu
des documentadas en el término de treinta 
días en la secretaría de esta corporación m u 
nicipal, cuyo término principia á regir desde 
esta fecha. 

Distrito del Boalo, Orceda y Mata el P i 
no y julio 15 de 1857.—El alcalde presi
dente, Ventura Diaz. 

Alcaldía constitucional de Musióles. 

A fin de proceder en esta villa á la 
rectificación del padrón y amillaramiento 
que ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de la misma, respectivo al año 
próximo de 1858 , se previene á todos los 
contribuyentes, cuyo capital imponible haya 
sufrido alguna alteración, presenten la«? opor
tunas relaciones de las que sean en la secre
taria de ayuntamiento, en el preciso término 
de veinte días, á contar desde la fecha de 
este anuncio, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, les parará el perjuicio qoe haya 
lugar. 

Mósloles 24 de julio de 1857.—Agapito 
Lorenzo. 

Alcaldía constitucional de Titulcia. 

Para rectificar debidamente el padrón de 
riqueza de la villa de Titulcia su ayuntamien
to «institucional hace saber á 1-33 forasteros 
que en el preciso término de quince dias, á 
contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio, presenten relación de todas sus 
fincas y ganadería para la liquidación impo
nible, sobre lo que se ha de hacer la derra
ma de la contribución territorial en el año 
próximo de 1858. Advirtiendo qoe -asado 
dicho término se les hará de oficio y les p a 
rará el perjuicio que haya lugar. 

Titulcia y julio 24 de 1857.—El alcalde 
presidente, Aquilino Molinero. 

Alcaldía constitucional de Pelayos. 

Para proceder á la rectificación del pa
drón de riqueza que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería del año de 
1858, se hace preciso que los propietarios y 
c jlonos de esta villa y terratenientes de San 
Martín de Yaldeiglesias; presenten relacio
nes de las alteraciones que hayan sufrido en 
su riqueza, en la secretaría de este ayunta
miento en el término de 10 dias, pagado el 
cual, se formarán de oficio, y las oarará el 
perjuicio que haya lugar. 

Pelayos 25 de julio de 1857.—El A l c a l 
de, Antonio Redondo. 

Alcaldía comtilucÍQnal de Torres. 

Se halla vacante la plaza de médico-ci
rujano de la villa de Torres, distante cinco 
leguas de la capital, y una del partido jud i 
cial de Alcalá de Henares; su dotación es la 
de 7500 rs. anuales, pagados por trimestres 
voncidos, cobrados por el ayuntamiento de 
la mtsa común do los vecinos; acemas 20 
reaies de cada parto, y lo que puedan deven
gar los golpes de mano airada; con la obl i 
gación de que el interesado que opte á dicha 
plaza se ha de proveer de un sangrador. En 
esta villa existe nn primoroso estableci-
iMiento de baños minerales con Real aproba
ción. Los aspirantes presentarán los docu
mentos necesarios ante el Sr. presidente 
del ayuntamiento, desde el día de este anun
cio hasta el 15 de agosto próximo venidero, 
en que se ha de proveer dicha plaza, todo 
franco de porte. 

Torres, 26 de julio de I S 5 7 . — E l A . C , 
Nicolás Lorea. 

Ayuntamiento constitucional de Boalo, 
terceda y Mata el Pino. 

S: baila vacante la plan de maestro de 

Providencias judiciales. 

SENTENCIA. 

En la villa de Madrid á nueve de julio 
de mil ochocientos C.J .cíenla y siete, el señor 
don Francisco Sánchez Ocaña, doctor ea 
en jurisprudencia, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distinguida or
den española da Carlos 111, magistrado de 
audiencia fuera de Madrid y jaez de primera 
instancia en esta corle; habiendo visto los 
presentes autos seguidos por parte de la 
Exorna. Sra. doña Bernardina Fernandez de 
Velasco, Duquesa de Uceda, con la Excma. 
Sra. doña Ana Jaspe Macias, Duquesa viu
da de Frías; por su propio derecho y como 
curadora ad bona de sn hijo el Excmo. Sr. 
D. José María Bernardino Fernandez de Ye-
lasco, actual Duque de Frías, y con los se
ñores testamentarios del Excmo. S r . D. Ber
nardino Fernandez de Velasco, ni linio difunto 
Duque de este titulo, y ea su rebcldá con los 
estrados de este juzgaJo, sobrepago por una 
parle de las arras que dicho difunto Sr. Du
que ofreciera á su esposa la Excma. Sra. 
doña María de la Piedad Roca de Togores, 
madre que fué de dicha Excma. Sra. Du
quesa de Uceda: por otra de los alfileres cor
respondientes á la referida señora dona Ma
ría de la Piedad, y por otra de cuarenta y 
un rail ochocientos treinta y dos reales, im
porte de efectos que se dicen comprados pa
ra servicio de la casa con dinero propio de 
la repetida Sra. Duquesa dona Marta de la 
Piedad. _ ' 

Resultando: míe dicho Excmo. Sr. IaL 
fnnto Duque don Bernardino Fernandez de 
Yelasco, después de contraer SM nutrírnoslo 
con la espresada Sra. dona Marta déla Pie
dad Roca de Togores, otorgó á favor de 
ta escritura de donación de arras hasta en 
la décima parte de todos sns bienes libre* 
ea la ciudad de Lorca en diei T notvn do 
junio de 1811, á testimonio de don Jasa I * -



iu*o Alonso M o n t u l v a n , si bien esprosando 
ea la misma que en el caso üe fallecer dicha 
señora antes que el señor otorgante, habia 
de entenderse nula esta donación y quedar 
sin efecto, sin pasar á sus hijos y herede
ros, volviendo los bienes do ella, caso ha
berlos recibido, á poder do dicho señor otor
gante como si no la hubiera hecho. 

Considerando: que las escrituras otor
gadas en Madrid en primero y tros de julio 
de mil ochocientos veinte y dos, ante el es
cribano que fué de este número U . Jacinto 
Gaona y Loeches, no alteran ni varían aque
lla de mil ochocientos once. 

Considerando: que según dicha escritura 
de mil ochocientos once, la donación fué 
condicional, y para en el caso de que la 
señora sobre viera al Sr. Duque, lo que no 
sucedió así, por haberse premuerto esta. 

Considerando: respecto á la cuestión de 
alfileres quo nada se ha probado en cuanto 
á la capitulación para entregarlos, y sí úoi-
camenlo el hecho do haberse percibido ocho 
mil reales mensuales por dicho concepto. 

Considerondo: que aun cuando se hubie
ra probado la estipulación de dar esta canti
dad, no por eso tendría hoy derecho su hija 
á exigirla, porque semejante asignación era 
como las de su clase en la grandeza persola-
nisima y en cuanto pudiera necesitarla dicha 
señora para sus gastos cstraordinarios, y 
para obje'os de beneficencia, porque de otra 
manera hubiera hecho suyo lo que legalmen
te era de la sociedad conyugal, contra dis
posiciones espresas de las leyes de partida, 
y especialmente contra la cuarta del titulo 
once, partida cuarta, que prohible toda c la 
se de donaciones para que el uno no se enri
quezca en perjuicio del otro. 

Considerando: por lo que hace á la r e 
clamación de cuarenta y un mil ochocientos 
treinta y dos reales, que no se ha dado prueba 
alguna de su legitimi lad, mas que la de ha 
berse comprendido en el inventario que á v i r 
tud deautorizac.on de la auditoria de guerra 
do esta plaza, ?e formó por muerte de la 
Excma. Sra. doña María de la Piedad Roca de 
Togores, pero sin que se determinase el objeto 
ú objetos en que fueron invertidos; por ante 
mí. el infrascrito secretario honorario de 
S. M . y escribano público propietario del 
número de esta corte, 

F A L L A : 

Que debía de absolver y absuelve á la 
citaJa Sra. Duquesa viuda de Frías por su 
propio derecho y como tal curadora ad Lona, 
y á la testamentaría de su difunto esposo el 
Excmo. Sr. D. Bernardino Fernandez de 
Velasco, de las demandas indicadas que a -
brazan las tres reclamaciones referidas, de
ducidas por la espresada Excma. Sra. D u 
quesa de Uceda, á la que se impone perpe
tuo silencio. Se hace condenación de costas, 
mandando que cada parte pague las por sí 
causadas y las comunes por mitad. Manda 
igualmente, mediante á la rebeldía de los se
ñores testamentarios, que con arreglo á lo 
que previene el articulo mil ciento noventa de 
la ley de enjuiciamiento civil, ademas de noti
ficarse esta sentencia y hacerse notoria |K)r 
edictos como en el mismo se dispone, se pu
blique en el Diario oficial do arlaos de esta 
corle, y en el Boletín oficial de esta provin
cia, á cuyo intento ¿se saque de ella las co
pias certificadas necesarias. Asi lo pronun
cia, manda y firma dicho señor juez, deque 
doy fé.—Francisco Sánchez Ocaña.—San
tiago de la Granja. 

Es copia de la sentencia que se halla en 
los autos de su referencia, de que certifico y 
a que me remito. Madrid quince de julio de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Santiago 
tle la Granja. 

E n virtud de providencia dictada en 
estedia por el Sr. D. Andrés de Ta vira, juez 
de paz suplente del distrito de las Vist i 
llas de esta corte , á instancia de D. Manuel 
Caendías, como apoderado de D. Enrique 
llasseldcn , se cita á Mr. Deligny, para quo 
4 las diez de la mañana del dia 8 de agosto 
próximo, se presente en dicho juzgado, sito 
en la calle de Toledo, núm. 48 , cuarto se
gundo , por si ó por medio de persona espe
cialmente autorizada y con su hombre bueno, 
á celebrar acto de coocilincion sobre recono
cimiento de dereclro, bajo la mulla de 10 
reales y demis preven»ione; que establece 

el a r l . 209 do la Loy de enjuiciamionto 
civi l . 

Madrid 27 de julio de 1 8 5 7 . — E l secre-
tario, Gonzalo Puente Beunas. 

En virtud do providencia dictada en este 
dia por el Sr . D. Andrés de Ta vi r a , juez de 
paz suplente del distrito de las Vistillas en 
esta corte, á instancia de D. Carlos l'guina, 
apoderado de la sociedad minera La Perla 
de Almagrera , se cita á D. Bruno Banal, 
para que á las diez de la mañana del dia 8 
de agosto próximo, se presente en dicho juz
gado dé paz, sito en la calle de Toledo, nú
mero 4 8 , cuarto segundo, á celebrar juicio 
verbal sobre pago de maravedís procedentes 
de dividendos pasivos, á cuyo acto traerá 
los documentos ó demás medios de prueba 
de que intente valerse ; bajo apercibimiento 
que de no concurrir le parará en rebeldía el 
perjuicio que haya lugar según lo prevenido 
en el art. 1 ,173 de la Ley de enjuiciamiento 
civil . 

Madrid 24 de julio de 1857 .—El secre
tario, Gonzalo Puente Brañas. 

El licenciado D. Jacobo María de Agüe
ro, abogado de los Tribunales Nacionales, 
Caballero do la Real y distinguida orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer pregón y edicto, á Joaquín More
no, natural de Ojos, para que, en el término 
de nueve dias, se presente en este juzgado á 
contestar á los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue en el mismo, contra José 
Antonio Carrillo y otros, por haberles apren
dido con monedas falsas figurando do piala; 
apercibido que de no verificarlo, se seguirá 
la causa en rebeldía, y se entenderán las no
tificaciones y demás diligencias con los estra
dos del juzgado, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Navalmoral de la Mata á 12 de 
julio de 1857.—Licenciado, Jacobo María 
de Agüero.—Por mandado de S. S . , Urba
no González Covisca. 

B O L S A 

Cotización del 28 de julio de 1857 á las 
tres de la tarde. 

E F E C T O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 58-70 ,65 y 70 c. á plazo 58-90, 
fin próx. vol. 

Títulos del 5 por 100 diferido, al conta
do, 25-95, 

Deuda amortizable de primera, id. 12-05 
Idem id. de segunda, id . 6-65 d. 
Deuda del personal, id . 10-80. 
Acciones do carreteras.—Emisión de 1.° 

de abril de 1850. Fomento de 4,000 reales 
idem 86-50 d. 

Idem de id. á 2,000 rs. i d . 88-50. 
Idem de I d e junio de 1851, de á 2,000 

i d . , 86-10. 
Mein de 51 de agosto de 1852, de á 2,000 

i d . , 91 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 

reales, 8 por 100 anual id . 105-25 d. 
Acciones del Banco de España, idem, 

I40-50 d. 
Compañía genernl de Crédito en España 

acciones de 1,900 rs . , 50 por 100 de des
embolso, i d . , 1,820 p. 

Idem metalúrgica de San Juan de Alea
ras de á 2,000 rs. idem, 59. 

CURIOS. 

Londres á 90 dias, 50-15. p. 
París á 8días vista, 5-21 p. 

Plazas del reino. 

Albacete, i/9. 
Alicante, 5/8. 
Almería, 5 / i d. 
Avila, 
Badajoz, par. d. 
Ran-Huna, 7 8 p. 
B i lh t " , 1 I p. 

Lugo, par. 
Málaga, 1. 
Murria, 5/8. ;•. 
Orense, 1/4 p. 
Oviedo, par d. 
falencia t par. 
Pamplona, 1/4 1 

Burgos, par. 
Cáceres, 1/2 p. 
Cádiz, 1. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 
Córdoba, 1/4 d . 
foraña, 3 /8 p. 
Cuenca, 5 /8 . 
Gerona. 
Granada, 1/4 p. 
Guadalajara 1/4 d. 
Iluelva, par. 
Huesca, 1. 
Jaén, 1/2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 3 /8 . 

Pontevedra, par. 
Salamanca, 1/8 d. 
San Sebastian, 1/2 p. 
Santander,,5/4. p. 
Santiago, 1/4 
Segovia par p. 
Sevilla, 1. 
Soria, par. 
Tarragona. 
Temei. 
Toledo, 1/2. 
Valencia, 3/8 
Valladolid, par. du 
Vitoria, par p. 
Z amona* 
Zaragoza, 3/8 

A L C A L D I A CORREGIMIENTO D E N A D A I B . 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales , la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Madrid 2 8 de julio de 1 8 5 7 . — E l al-
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

Cebada de 
Algarrobas, .de 50 

Trigo reu !i<l.>. 

Fanega: 

á 
à 

34 
54 

P r r i:¡US 

ra. vn. 
rs. vn. 

18 . . . . 60 
16 . . . . 62 
31 65 
66 66 

\ Ô w • m m . • 67 
518 68 1/2 

40. . . . 69 
70 

119 . . . . 75 1/2 
68 . . . 81 
70 . . . 82 
66 83 
52 . . . . 84 
17 . . . . 85 

290 . . . 90 

1457 
Quedan por vender sobre 800 fanegas. 

Precios de arii culos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. 

Ms. vn. 

Libra . 

Cuati.it. 

44 à 48 18 á ¿ 0 
Idem de c a r n e r o . . . . á á iü 
Idem de t e r n e r a . . . . 70 á 80 25 á 51 
Idem de cordero á J 5 á 16 

120á150 44 á 48 
á á 

Idem en canal à á à à 
lOOál 10 42 á 51 

60 ú 68 à 22 
54 á 40 10 á 14 

Pan de dos l i b ras . . . á 12-- 1 6 - -20 
46 á 54 16 á 18 
54 á 58 á 12 
58 á 40 12 á 14 
22 á 24 10 á 12 
7 1/2 á 8 
50 á 64 18 á 22 

6 á 7 2 á o 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

2091 * fanegas de trigo. 
456 arrobas de harina de i d . 

2800 libras de pan cocido. 
0582 arrobas de carlion. 

95 vacas que componen 54782 
libras de peso. 

486 carneros que hacen 11968 l i 
bras. 

70 corderos que componen 1860 
libras de peso. 

Lo que se hace saber al público para so 
inteligencia. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
OK A Y E H . 

7 de la m. 
t de la t. 
6 de la t. 

TEaHÓHETRO. 

Reaumur 
18 S . 0 
31 I s . 0 
30 s. 0 

Centígrado Barómetro. 
22 i s. 0 2 6 p . 4 1 1 . 
59 l s . 0 20p . 4 M . 
3 7 * s. 0 [26 p. 4 i L 

PARTE NO OFICIAL. 

VARIEDADES. 

F E R R O C A R R I L E S . —Linea del Norte. E l 
estado de los trabajos en esta importante l i 
nea es como sigue: 

Desde Avila á Burgos, hay 50 kilóme
tros de esplanacion concluida. Desde Aréva-
lo á Valladolid, 60 de esplanacion empezada. 

Están subastados ya por el Crédito mo-
viliario con diversos destajistas varios trozos 
de la primera sección entre Torquemada y 
Ouintanilleja. y van á empezarse pronto,con 
lo cual estará en tra bajos toda la linea desde 
Valladolid á Burgos. 

En Dueñas hay concluido un puente per
teneciente á un gran terraplén á la proximi
dad de la villa. 

Están empezados los de Gómez Navarro, 
Valdestillas, Viana de Cega, Duero, Esque-
va, Cabezón, Torquemada y el oblicuo do 
Dueñas sobre el Carrion. 

En el puente de Cabezón, que es la obra 
mas notable, están colocadas seis hiladas do 
bóveda en los tres arcos laterales de la i z 
quierda que se construyen simultáneamente. 
Las dos pilas de los arcos del centro están á 
la imposta de los arcos: las dos laterales da 
la derecha están también próximas á los a r 
ranques, teniendo los estribos del mismo l a 
do dos hiladas por encima de las aguas 
medias. 

En el puente del Esgueva se ha puesto el 
hormigón hidráulico , estableciendo las fun
daciones sobre buen terreno y está ya colo
cada la primera hilada de estribos y pilas. 

E n el oblicuo de Dueñas se voltearon las 
bóvedas, habiéndose adoptado el aparejo he-
lizoidal. 

En la sección de Vitoria á Irum van á 
organizarse los trabajos, y al efecto ha salido 
para Vitoria Mr. Duclerc , director del Cré
dito moviliario. 

Finalmente, las juntas generales de G u i 
púzcoa han acordarlo recomendar á la Dipu
tación que preste toda su cooperación á 1a 
sociedad del Crédito moviliario, asi para al la 
nar los inconvenientes que se ofrezcan en 
las espropiaciones de terrenos y en procurar
se operarios, como para cualquier otro obje
to en que la Diputación pueda intervenir y 
conduzca á la mas pronta ejecución de las 
obras del ferro-carril del Norte. (Noved.) 

Por la parte no oficial, 
D. P I T A . 

ANUNCIOS. 

Se desea adquirir una escribanía de juz
gado de propiedad particular, libre de cargas. 
L a (icrsona á quien conviniere enagenarla y 
guste ofrecerla, puede hacerlo, espresando 
la calidad y Ululo del oficio, precio y condi
ciones bajo las cuales quiera entrar en con
trato; dirigiéndose por carta á don José Fer 
nandez, Mesón de Paredes, 60, 5.°; en M a 
drid. 

• * 

E D I T O R , D. M A N U E L P I T A . 
-• — — — 

MADRID: 

Impronta de Manuel Pila, Madera Alta 42. 


